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Se declara texto oficial 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscríto'es forzosos á la Oaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos d̂e las ¡respectivas 
provincias* 

(Meal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Manila 6 de Junio de 1884. 

Para que en la función religiosa del Santísimo 
Corpus Cristi, se ostente toda solemnidad con que 
la Iglesia celebra tan señalado día, y deseando este 
Gobierno General Vice-Real Patronato cooperar al 
mayor esplendor del culto cual corresponde hacerlo 
i un pueblo que entre sus gloriosos títulos cuenta 
como el primero el de ser católico; se invita á to
das las Autoridades y Corporaciones eclesiásticas, 
civiles y militares, para que asistan á la mencio
nada solemnidad, cuya procesión deberá salir el 
dia 12 del actual, á las seis de la tarde, de esta 
Santa Iglesia Catedral, yendo por k s calles de Pa
lacio, Real y Cabildo. 

Comuniqúese y publíquese. 
J O V E L L A E . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 1.° al 15 de IVlayo próximo pasado. 
Mayo 2. Concediendo rehabilitación en el per

cibo de su pensión á doña María Canosa Insua 
pensionista del Monte-pio civil, solicitada por sus 
ípoderados los Síes. J . M. Tuason y Compañía. 

Id. 3. Declarai do á D. José Vicente Yelasco, 
curador ad-bona de los menores D. Francisco, 
D. Ramón, P . Luis, D. Estévan, Doña Angela y 
Doña Ramona, con derecho á la trasmisión de 
pensión de 150 pesos anuales como huérfanos de 
I>. Juan Alvarez Tellez y de Doña Josefa Valen-
zuela. 

Id. 6. Prorogando el plazo reglamentario de 
presentación en su destino de Oficial 5. 0 Interven
tor de la Subdelegacion de Hacienda pública de 
Mindoro, á D. Román Sánchez Gallego, Oficial de 
la propia clase de la Administración de Hacienda 
pública de la Pampanga agregado á la Ordenación 
general delegada de Pagos, hasta el dia siguiente 
de la llegada á Calapan del vapor correo «Remu
llís» que debe salir mañana con aquel destino. 

Id. 7. Declarando á doña María Guia de Hitta 
y Rcdriguez, con derecho á la pensión de 350 pe
sos anuales como huérfana de D. José Manuel y 
doña Ana María. 

Id. 8. Concediendo rehabilitación en el percibo 
de su pensión á doña María Josefa de Palacios 
Pensionista del Monte pió civil solicitada por su apo
derado D. Francisco Casiano. 

Id. 12. Declarando á D. Eulalio Aiesa apode
rado de doña Luisa Mendoza con derecho á la pen
dón de viudedad de pfs. 150 anuales como viuda 
del Teniente 2.° del Resguardo de Hacienda D. Ju-
l10 Gutiérrez. 

Id. 13. Prorogando por un mes el plazo regla
mentario para posesionarse de su destino de oficial 

de la Aduana de Iloilo, á D. Antonio del Rio 
electo para dicho cargo. 
, Id. id. Declarando á Doña Tomasa Pabalan con 
derecho á la pensión de pfs. 150 anuales como viuda 

D. José Jurado oficial 2.° que fué de la Secre-
^ría de la Real Audiencia de estas Islas. 

Manila 5 de Junio de 1884.—P. O., Villava. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 1.° al 15 de 
Mayo próximo pasado, que se publica en la Gaceta 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Mayo 1.0 Invalidando una nota desfavorable 

estampada en la filiación del Carabinero licenciado 
de segunda clase del esdnguido Cuerpo del Res
guardo, Sabas Flores Tolentino, á causa de haber su
frido en 1871 un mes de suspensión de empleo y 
sueldo por abusos cometidos en el cumplimiento de 
su deber. 

Id. id. Nombrando á Laureano Sibal para ocu
par la plaza de escribiente de la Subdelegacion de 
Hacienda pública de Cagayan dotada coa el sueldo 
anual de 96 pesos. 

Id. id. Id. para servir una plaza de escribiente 
de la clase de octavos de esta Intendencia general 
dotada con el sueldo anual de 96 pesos, á Leoncio 
de les Angeles qi e lo es de la clase de novenos 
de dicho Centro. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
por D. José Diaz y Sala, á favor de D. Isidro Lladó 
y Fermin para que en nombre y representación del 
poderdante haga efectivas á sus vencimientos las 
cantidades que tiene constituidas el mismo en la 
Caja general de depósitos y las imponga de nuevo. 

Id. 2. Concediendo 45 dias de licencia por en
fermo, á Juan Saciólo, escribiente de la Contaduría 
general de Hacienda. 

Id. id. Declarando solventado el servicio del 
juego de gallos de la provincia de Cagayan de 
Misarais, y libre de toda responsabilidad el ex-con-
tratista D. Andrés Avejuela, por haber terminado 
su compromiso. 

Id. id. Denegando la pretensión de D. Marcos 
Araullo, en solicitud de que se le autorice 15 dias 
de jugada en la gallera del pueblo de Lemery pro
vincia de Batangas. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza, otorgada por el chino Vi-Tiaoyong, para ga
rantir el arriendo del juego de gallos de la provin
cia de Bohol. 

Id. id. Disponiendo se devuelva á D. Manuel 
Reyes la cantidad importe de las planchas de hierro 
galvanizado que existían en la antigua fábrica 
del Fortín. 

Id. id. Aprobando el remate provisional hecho 
por la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
del arriendo del juego de gallos en la costa Occi
dental de Isla de Negros, á favor de D. Juan 
Facundo. 

Id. id. Disponiendo se abone á D. Manuel R a -
vasco, fiel que fué del partido de tabaco provincia 
de Albay, la cantidad de pfs. 58<69, importe del 
2 p3 de premios de espendicion de efectos timbrados. 

Id. 3. Id. que se abonen á D. Estanislao del 
Pan y Francisco, Oficial Auxiliar de la Contaduría 
general de Hacienda, los 170 pesos que le corres
ponden por el sueldo personal del destino de ofi
cial 2. 0 interino de la expresada dependencia, desde 
22 de Abril de 1879 á 3 inclusive de Agosto 
siguiente. 

Id. 5. Autorizando las remesas de fondos de 
pfs. 40.000 á la Administración de Hacienda pú
blica de la Laguna, pfs. 4.000 á la de Puerto Prin

cesa y pfs. 3.000 á la de Balabac solicitada por 
la Ordenación de Marina para cubrir sus atencio
nes correspondientes al presente raes, asi como los 
gastos que originen dicho servicio. 

Mayo 5. Autorizando la de pfs. 5.000 á la Admi
nistración de Hacienda pública de Zamboanga para 
cubrir las atenciones del Regimiento Infantería núm. 
5 correspondientes al mes actual, solicitada por la 
Intendencia Militar, asi como también los gastos que 
originen. 

Id. 6. Declarando bastante á sus efectos el po
der otorgado por D. Manuel Bona y Alfaro padre 
del finado D. Cipriano Bona y Pruy agrimensor 
perito agrónomo, á favor de D. Isidro García Jimé
nez para que reclame de las oficinas del Estado 
cuantos documentos sean necesarios para la reali
zación de los objetos que le encomienda el poder
dante. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D. Armando Torres 
y Sanz, á favor de D. Isidro García Jiménez para 
que en nombre del poderdante cobre y perciba los 
haberes que como Ayudante cuarto de la Inspección 
de Montes de estas Islas le correspondan durante 
su licencia en la Península. 

Id. id. Id. id. los documentos presentados por los 
Sres. J . M. Tuason y compañía apoderados de 
doña Remedios, D. José María y doña Emilia Casares 
y Espinosa únicos y universales herederos de doña 
María de los Remedios Espinosa de los Monteros para 
el cobro de los haberes que haya dejado de per
cibir esta señora hasta el dia de su fallecimiento 
como pensionista del montepío civil. 

Id. id. Id. id. el poder otorgado en esta Capi
tal por el chino Tan-Janeo, á favor de sus paisa
nos Saturnino Carmena Tan Tiadco y Federico Ug-
Choco para que indistintamente le representen en la 
contrata de los fumaderos de anfión de las provin
cias de Iloilo y Antique. 

Id. id. Concediendo á D. Manuel Diaz Leaño, 
el abono del sueldo personal asignado á la plaza 
de Oficial cuarto de la Aduana de esta Capital, que 
interinamente desempeñó por hallarse enfermo en 
la Península el propietario D. Vicenie Arche. 

Id. id. Adjudicando á favor de D. Faustino F i -
gueroa, la adquisición de 13793 ejemplares de do
cumentos impresos y encuadernados para el servicio 
de los diferentes ramos que corren á cargo de este 
Centro por la cantidad de pfs. 2850. 

Id. id. Aprobando la liquidación formada por 
la Administración Central de Rentas y Propiedades 
para abonar la tercera parte del valor de las mul
tas de los productos forestales de procedencia frau
dulenta, al Montero segundo Eustaquio San Buena
ventura destinado á la Sección de Morong. 

Id. id. Id. la escritura de obligación y fianza 
otorgada por D. León Guepangco, para garantir el 
arriendo de los fumaderos de anfión de la provin
cia de Isla de Negros. 

Id. id. Id. id de id. id. por D. Eulogio Mendoza 
para id. id. de id. id. de Bataan. 

Id. 7. Nombrando á Gregorio González para des
empeñar una plaza de escribiente noveno de la 
Contaduría general de Hacienda dotada con el sueldo 
anual de pfs. 72, debiendo surtir efectos este de
creto desde el 1.° del actual. 

Id. id. Declarando bastante el documento pre-
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sentado por doña Aristona Francisco y D. Lorenzo 
Reyes, en solicitud de que se les reconozca como 
albaceas testamentarios del finado D. Justo Reyes, 
y poder levantar de la Caja de Depósitos las can
tidades que éste tenia constituidas en la misma. 

Mayo 8. Desestimándola solicitud de i>. Carlos 
March Interventor de la Administración de Hacienda 
pública de Pollok que se halla en esta Capital en 
uso de licencia por enfermo de que se le abonen 
en Manila los haberes que le corresponden por su 
destino titular durante el disfrute de su licencia en 
concepto de Remesas de la citada Subalterna. 

Id. id. Nombrando á Rafael Fabián para ocu
par una plaza de escribiente de la clase de noveno 
de esta Intendencia general dotada con el sueldo 
anual de 72 pesos. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
por doña Dolores García y Viaña, á favor de D. 
Andrés Ortiz de Zarate para q ¡e perciba y cobre 
de estas cajas las pensionen correspondientes á la 
poderdante como viuda de I). Antonio Zarrera de 
Cos, Comandante Visitador que fué de Carabineros 
de estas Islas con revocación del que tenia confe
rido á D. Antonio Hidalgo. 

Id. id. Disponiendo se devuelva á D. José H. 
Tiscar, habilitado de la plana mayor del Aposta
dero, la cantidad de pfs. 15'63 importe de la im
posición del descuento del 5 p3 sobre sus haberes. 

Id. 9. Id. la devolución á U. Eduardo Hernán
dez Ayudante cuarto de Montes de la suma de pfs. 
73*33 importe de dos mensualidades de su sueldo 
que le han sido descontadas. 

Id. id. Concediendo quince dias de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud á José Evan
gelista escribiente de planta de esta Intendencia 
general de Hacienda. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
por D. Ignacio Cordón y Camacho, á favor de D. 
Matias González y Romero para que en represen
tación del poderdante, intervenga en todas las ope
raciones que tenga relación con la fábrica de ta
bacos de esta Capital titulada «La verdad» girando 
en aquellas bajo la razón social de «Cordón y Com
pañía, estraiga sumas de la Caja general de Depó
sitos y con revocación del que tenia conferido á D. 
Manuel Fernandez. 

Id. id. Resolviendo entre otras cosas que la suma 
de pfs. 133 que aparece constituida en las Cajas 
de la Administración de Hacienda pública de Mi-
samis sin que se haya podido averiguar su proce
dencia, se considere de la pertenencia del Fisco y 
que por lo tanto ingrese en las del Tesoro público 
en concepto de productos de bienes mjstrencos. 

Id. id. Disponiendo se dé por terminada la im
presión y encuademación de H «Balanza Mercan
til» correspondiente al año 1832, y procediendo 
desde luego al abono á D. Quirico Gavino de los 
cuatrocientos cuarenta pesos en que fué adjudicado 
dicho servicio. 

Id. 10. Dedarando bastante á sus efectos el pcT 
poder otorgado por D. Domingo García R i d a á fa
vor de D. Eduardo Carceller y Gutiérrez para que 
en representación del poderdante cobre y perciba 
los haberes correspondientes al mismo como Abo
gado Fiscal de la Real Audiencia durante su licen
cia por enfermo para la Península. 

Id. id Desestimando el recurso de alzada pro
movido por I). Aniceto Gómez Medel, tratante de 
ganados de la provincia de Albay, contra una pro
videncia de la Administración Central de Impuestos 
direcctos, confirmatoria de otra dictada por la Su
balterna de dicha provincia, en laque se le declaró 
defraudador de la contribución industrial, por de
dicarse á la venta de carnes al por menor, sin la 
correspondiente patente de tablajero. 

Id. 12. Declarando cesante al escribiente de la 
clase de novenos de esta Intendencia general Juan 
Manas qiíe percibe el sueldo anual de 72 pesos, y 
nombrando en su lugar á Agapito Alonso, debiendo 
surtir efectos este decreto desde el i . 0 del actual. 

Id. 13 Id. id. al id. de la Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades, Manuel Goco que per
cibe 54 pesos de sueldo al año, y nombrando en 
su lugar, A Félix de Ocampo que disfuta el haber 
anual de 36 pesos, para la que este deja á Lucas 
Cardenal, meritorio que ha sido de este Centro di
rectivo y para la que se halla vacante dotada 
con el sueldo anual de 36 pesos por cesantía 
de Potenciano Aviado á Florencio de Santos. 

Id. id. Id. id. al id. 1.° de la Sección Liquida
dora de Colecciones D. Mariano Otalora y dispo-

8 Junio de 1884. 

niendo la supresión de esta plaza dotada con el 
haber anual de 360 pesos creando en su lugar 
dos plazas la una con el sueldo de 240 pesos al 
año y la otra con 120 pesos también anuales, y 
nombrando para desempeñar la primera á Barto
lomé Muñoz y para la segunda á Angel Goicuria. 

Mayo 13. Disponiendo que se reclame de la Or
denación de Marina un libramiento de pfs. 200.000 
con cargo al artículo capítulo 4.° del actual pre-
supesto extraordinario y un cargareme de igual suma 
de la Sección Liquidadora de Colecciones de tabaco 
con imputación á la sección 3a capítulo X * artí
culo 3.* del de Ingresos vigente y una vez consu
madas las operaciones de Contabilidad correspon
dientes se espida por el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral á la órden del Excmo. Sr. Ministro de Ultra
mar la equivalente letra de pfs. 200.000 sobre el 
Tesoro Central de la Península por cuenta del va
lor del tabaco rama que debe remitirse a ia misma 
para invertirlos en la construcción de buques de 
guerra que en la actualidad se están construyendo 
con destino á este Archipiélago, con sujeción al 
telégrama de 6 del actual de dicho Ministerio. 

Id. id. Accediendo á lo solicitado por los Sres. Baer 
Sénior y Compañía del Comercio de esta plaza para 
verificar giros á la par sobre las Administraciones 
de Hacienda pública de Oagayan é Isabela de 
pfs. 7.000 en cada una de las mismas. 

Id. 15. Declarando cesante al escribiente de la 
Tesorería general de Hacienda, Sixto Méndez que 
percibe el sueldo anual de 120 pesos, nombrando 
en su lugar á Francisco Villanueva y para la plaza 
que este deja, dotada con el haber anual de 72 
pesos á Félix übaldo. 

Id. id. Disponiendo se devuelva á D. Fernando 
Chamorro Flores, Oficial 5. 0 de la Administración 
Central de Rentas y Propiedades la cantidad de 
pfs. 18c54 por reintegro de su pasaje de venida á 
estas Islas que ha ingresado de más en el Tesoro. 

Id. id. Concediendo á doña Felipa San José, 
viuda de D. Antonio Viveacio del Rosario, Secre
tario que fué de la Real Audiencia de estas Islas 
el abono de los haberes devengados y no perci
bidos por este durante los días trascuridos desde 
el último pago efectuado hasta su fallecimiento. 

Id. id. Id. á doña Dolores Azcárraga, viuda del 
Telegrafista 2 . ° Oficial 5. 0 de Administración D. 
Plácido del Rosario, el abono de los haberes deven
gados y no percibidos por este hasta su falleci
miento. 

Id. id. Id. á D. Leopoldo Salcedo Oficial 5. o 
fué de ia Colección de Abra, el abono en concepto de 
anticipacionesá formalizar de los haberes que devengó 
durante la navegación y como Oficial 5. 0 de la Co
lección de tabacos del Abra, en el concepto de reme
sas á la Subdelegacion del punto citado. 

Id. id. Disponiendo en vista de la visifca girada 
por el Inspector 4. 0 de Hacienda en la Adminis
tración de Hacienda pública de Üoilo, se requiera 
á los industriales las samas que adeudan al Estado 
por cuotas que dejaron de satisfacer, declarando 
á la vez partida de alcance contra el Administra
dor é Interventor D. José Pastor y D. Juan R. Ro
mero las sumas que procedan de malas clasifica
ciones, devoluciones indebidas y falta de ingreso. 

Manila 5 de Junio de 1884.—P. O., Villava. 

M e roilitar. 
C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejércilo del dia £ de Junio de 1884, 

en Manila. 
E l Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

sábado 7 del corriente á las siete y media de su mañana, 
celebre consejo de guerra el primer Tercio de la Guardia 
Civil, para ver y fallar la causa instruida contra el pai
sano Pedro Alcazon, acusado de maltrato de obra á un 
guardia del citado Tercio. 

El consejo será presidido por el Sr. Teniente Coronel 
D. Manuel Rodríguez, primer Jefe accidental del espre
sado, constituye adose con arreglo á Ordenanza^para lo 
cual dará la Plaza las oportunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guáraielda francos 
de servicio, asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, Sabino Gámir.—Comunicada.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SEaVIClO DE L A P L A Z A 
PARA EL DIA 7 DB JÜNI0 DE 18 34. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 

Gaceta de Manila.—Núm. 158 

José Cañizares.—Imaginaria.—El Comandante D. J»̂  \Ií 
cisco Fernandez. 

Parada, visita de Hospital y Sargento para el pag^ 
enfermos y provisiones, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador milit, 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte:" 
José Pregó. ^ 
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DIREf.GlON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVII, 
DE FILIPINAS. 

Secretaría de Reintegros. 
E n cumplimiento de lo mandado por el Excrn0tL^ 

Sr. IHrector general en providencia de esta fechi 
se cita, llama y emplaza á los herederos del fina^ 
D. Diego Jiménez, contratista que fué del suinÍQ|S. ! 
tro de las piedras invertidas en las obras del Hoj,^ 
pieio de San José situado en la isla de la Conv4. l'A 
lecencia, extramuros de esta Capital, para que den.sa( 
tro del plazo de nueve días á contar desde la fe< 
cha, se presenten por sí 6 por medio de apoderada 
en la Secretaría de reintegros de este Centro Dj: 
rectivo, para enterarles de un asunto que les con.' 
cierne. 

Manila 3 de Junio de 1884—Justo Mae-Carthy. 

Los Sres. dueños de las fábricas que á continuación' 
se expresan se servirán presentarse eu la Sección (J6 
Fomento de esta Dirección general por sí, ó por mi 
de persona que legítimamente les represente, todos los diaj 
no feriados de 9 á 12 de la mañana, para entregarlej 
los diplomas y medallas que han obtenido en ia expo ia 
sicion Internacional de Amsterdam. 

Fábrica María Cristina. 
Idem, el Oriente. 
Idem. L a Trinidad. 
Sociedad Azúcar Luzon Manila. 
Compañía general de Tabacos. 

Manila 7 de Junio de 1884.—El Subdirector., R. A 
Vargas. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E HACIENDA 
PÚBLICA DE FILIPINAS. 

Vicente Nolasco y Ferrer, se servirá presentarse é 
el negociado de clases pasivas de esta Intendencia ge 
neral para enterarle de un asu ito que le concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento del 
interesado. 

Manila 6 de Junio de 1884.—Villava. 
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INSPECCION G E N E R A L D E COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
Por el vapor correo «Carnedo» que saldrá para Singa-

poro el once del actual á las uueve de la mañana, 1» 
Central de correos remitirá la correspondencia para Eu
ropa. 

E n su consecuencia las cartas certificadas y periódicos 
se admitirán hasta las doce de la uooíie del dia anterior, 
á la misma hora se recogerán los buzones de intra í 
extramuros y de seis á siete de la mañmadel dia once, 
se hallarán abiertos el buzón Central y la reja para w 
admisión de toda clase de correspondencia tanto nació' 
nal como extranjera. 

Manila 6 de Junio de 188 i . — E l Jefe de la Central 
Valentín de Diego. 

Por el vapor clsla de Luzon» que saldrá para la Pe* 
nínsula el quince del actual á las nueve de la m ulana, 
la Central de correos remitirá la correspondencia pari 
Europa. 

E n su consecuencia las cartas certificadas y periódicos 
se admitirán hasta las doce de ia noche del día anterior; 
á la misma hora se recogerán los buzones de intra y 
extramuros y de seis á siete de la mañaua del quince, 
se hallarán abiertos el buzón Central y la reja paral» 
admisión de toda clase de correspondencia, tanto nacio
nal como extranjera. 

Manila 6 de Junio de 1884.- - E l Jefe de la Central) 
Valentín de Diego. 

CONTADURIA G E N E R A L D E HA.CIEND APÜBLlO^ 
DE FILIPINAS. 

D. Juan Quero, Almacenero que fué de la Ao' 
ministracion de Hiciend» pública de áamar, se ser* 
virá presentarse en esta Contaduría general para W 
terarse de un asunto que le concierne. 

Manila 4 de Junio de 1881.—Luis Valleior. 

( 
M 

cqi 

OH 
fio 

He 

D * Joaquina Escanilla, viuda de D. Manuel Pérez ^ 
Tagle y Mijares empleado cesante que fué de Haciend*' 
se servirá presentarse por sí ó por medio de apoderad 
en esta Contaduría general y negociado de clases p*8 
vas, á fin de enterarla de un asunto que la conci 

Manila 5 de Junio de 1884.—Luis Valledor. 
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de Mani la .—Núm. 158. 

I ^sTRA-CION CBNTRA.L D E IMPUESTOS 
I DIRECTOS. 

presente se cita, llama y emplaza á los here-
joíla María Oglive de Dayot, y á los de D. 

jit̂ f Jíeudoza ó sean sus hijas doña Gregoria y doña 
ó ea caso de haber fallecido sus representaa-

Jeros, para que en el término de treinta dias, 
desde la inserción del presente llamamiento, se 

t por si ó por medio de apoderado en esta Ad-
ôat Central, con objeto de enterarles de una 

¡̂ia dictada por el Tribunal de Cuentas del Reino 
^diente seguido contra D. Rafael y D. Manuel 
'eQ la inteligencia que de no comparecer en el 

Liado se continuará el procedimiento, parándoles 
¡jio á que hubiere lu^ar. 

f u 3 de Junio de 1884—Evaristo Romero. 2 
h'̂  

T E S O R E R I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
jurero general de Hacienda Pública de estas Islas, 
saber: Que en 1.° de Junio del año próc-

^ jado se espidió por la Caja de Depósitos 
¡ pago á favor de D. Félix Gómez á nom-
0. José González y García por valor de 
bajo el concepto de voluntario Irasfenble 

¡o plazo y al interés anual del 8 p3 > 1̂  
halla tomada razón al núm. 2295 del Re-
$ inscripción y al núm. 3498 del diario de 
y habiéndose sufrido estravio la carta de 

í referencia, según manifestó el interesado 
btancia presentada ante el Excmo. Sr. In-

e¿6 • genera^ de Hacienda, en su consecuencia 
' ¡-ada Autoridad, conformándose con lo pro-
por esta Tesorería general dispuso en acuerdo 

31 de Diciembre último se haga saber 
lo ejecuto por el presente anuncio en las Ga-
jáales de esta Capital y de la Córte de VIa-
estravio de la citada carta de pago; á fin 
los que se crean con derecho puedan pre-

1 educirlo por sí ó por medio de apode-
|tro del término de un año, á contar desde 

* Ilación del primer anuncio; en la inteligen-
*ue pasado dicho término sin haberlo veri-

Icadrá por nulo y de ningún valor el do-
i de que se trata. 
¡a 5 de Junio de 1884. —Matías S. de Viz-

1 

lea, 

Ú 

Di. 

iOQ. 

Hor, 
y 

(rizada esta Tesorería general por acuerdo 
Intendencia general de Hacienda de esta 
fara celebrar en concierto público la adqui-

ejempiares impresos y carpetas para el 
f)de la Caja de Depósitos, con arreglo á los 
8 y pliego de condiciones que se hallan de 

Isto en dicho Centro, se anuncia al público 
J, ¡que las personas que quieran tomará su cargo 
a- ísndo servicio puedan presentarse con sus 

Iones en la referida oficina el dia 17 del 
ice ite mes á las doce de su mañana en que 

ugar el concierto de que se trata, 
ila 4 de Junio de 1884—Mat ías S. de Viz-

1 

ral 
IN1STRA.CION D E H A C I E N D A P U B L I C A 

D E MANILA, 
Wlon industrial, de Comercio y especial de 

tabacos. 
|ti 45 capítulo 3.° del Reglamento vigente, 
1 imposición, administración y cobranza de 

f^bucion industrial, creada en estas Islas por 
14 de Junio de 1878, preceptúa el de

sque se encuentran los contribuyentes por ese 
to) de presentar en tiempo hábil á las Ad

iciones de Hacienda Pública las patentes de 
strias que ejerzan, ya para continuar en su 
i como las que cesen, á fin de renovarlas 

iriiner caso y anotar la baja correspondiente 
ai' Segando. 

8,1 consecuencia y estando próximo á regir 
econóraico de 1884-85, l a Administración de 

F|?0, con objeto de facilitar esas operaciones, y 
^ normalmente á la recaudación de las cno-
^ correspondan al primer trimestre del indi-
prcicio, pone en conocimiento de los intere-
^e desde el dia 10 al 30 del mes actual, 
renovar ó producir las bajas de sus paten-

Ipctivas; en la inteligencia, que de no verifi-
^entro del plazo señalado y continuar en el 
B? ê sus industrias el dia 1." de Julio veni-
's;!l hal.er llenado este requisito, se les con-
í coeno defraudadores, imponiéndoles la pe-

determina el artículo 62, capítulo 5.° 
jp^mento. ' 
n que no pueda alegarse ignorancia por 

8 Junio de 1884. 

parte de los contribuyentes, se advierte á los mis
mos, consignen en sus declaraciones con toda exac
titud y precisión la industria á que piensen dedi
carse, puesto que si de las risitas de investigación 
y comprobación que ordene esta oficina, no resultare 
conformidad con la industria declarada se aplicará 
á los infractores y sin contemplaciones de ningún 
género el correctivo que proceda y haya lugar. 

Al mismo tiempo y con objeto de liquidar los 
débitos que aun resultan pendientes por estas con
tribuciones, se recomienda á los interesados la nece
sidad de presentar el recibo correspondiente al 
actual trimestre, puesto que, sin la exhibición de 
este documento, no se autorizará baja ni renova
ción alguna. 

Manila 4 de Junio de 1884.—El Administrador, 
Bernardo Carvajal. 1 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretaria. 

Siendo festivo el dia 8 del presente raes, seña
lado para la venta en concierto público de los ma
teriales procedentes del derribo de las casas núms. 
1 y 3 de la calle de Santo Tomás comprendidas 
en el proyecto de reconstrucción del edificio Con
sistorial, el Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se ha servido transferir 
la celebración de dicho concierto para el dia 10 de 
este mismo raes, á las diez de su mañana en que 
tendrá lugar, con entera sujeción al pliego de con- í 
diciones y anuncios publicados en los núms. 132, 
133, 148, 149 y 150 de la Gaceta oficial. 

Lo que de órden del referido Excmo. Sr. Corre
gidor, se avisa al público para su conocimiento. 

Manila 8 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 1 

E l Lunes próximo 9 del que rige, á las diez de su 
mañana, se venderán en pública subasta en esta Se
cretaría, dos reses vacunas declaradas de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 5 de Junio de 1884.—P. O., G. Moreno. 

Habiéndose padecido un error material al publi
car el anuncio referente á la contratación en pú
blica subasta del suministro de materiales para la 
reparación de las calles del radio municipal, se re
produce á continuación dicho anuncio, subsanado 
aquel error, para general conocimiento. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, la adquisición de materiales 
que necesita el municipio para la reparación y en
tretenimiento de las calles, calzadas y paseos del 
radio municipal para el trienio de 1884, 85 y 86, 
con sujerion al pliego de condiciones q<ie se publicó 
en los números 137, 138 y 140 de la Gaceta oficial, 
correspondientes á los dias 14, 15 y 17 del mes de 
Noviembre próximo pasado, con el aumento del 10 
por ciento en la cantidad fijada últimamente ó sea 
en progresión descendente á los tipos que á conti
nuación se expresan. 

1*21 céntimos por cada metro cúbico de hormi
gón de Tinajeros. 

l'OS 7[8 céntimos por cada metro cúbico de hor
migón de Pasig. 

0{30 3[8 céntimos por cada me ro cúbico de arena 
conchuela. 

0 72 4i8 céntimos por cada metro cúbico de es
combro. 

2(34 3|8 céntimos por cada metro cúbico de pie
dra picada. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las casas 
consistoriales, el dia 18 del presente mes á las diez 
de su mañana. 

Manila 6 de Junio de 1 8 8 4 . - P . O., G. Moreno.2 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se contratará por medio de concierto público el 
arriendo á canon de los terrenos palayeros y zacatales, 
pertenecientes á los propios del Excmo. Avuntamiento, 
situados en los pueblos de Malate y Pioeda de esta 
provincia, cuyos terrenos poseia últimamente en el mismo 
concepto D. Inocencio Custodio, vecino y principal del 
pueblo de Pineda, con sujeción al pliego de bases que 
se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-
miento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 18 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 4 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 
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Pliego de bases para contratar en concierta público el 
arriendo á canon de los terrenos palayeros y jsacatales 
pertenecientes á los propios del Excmo. Ayuntamiento, 
situados en los pueblos de Malate y Pineda, y cuyos ter
renos poseia últimamente en el mismo concepto D, Ino
cencio Custodio, vecino y principal del pueblo de Pineda. 
r> Se arriendan por el término de diez años los dos 

terrenos á que se refiere este anuncio, el uno compuesto 
de dos parcelas divididas por la calzada de Egido, de 
una superficie total de dos hectáreas, noventa y seis 
áreas veintiocho centiáreas, y el otro tambieu dividido 
en dos parcelas por la calzada que vá de Malate á Di-
lao y cuya superficie és la de tres hectáreas, veintiséis 
áreas y setenta y siete centiáreas. 

2. a E l tipo para este arriendo, será el de ochenta pe
sos anuales, en progresión ascendente. 

3. a L a subasta será por pliegos cerrados arreglándose 
las proposiciones al modelo que se insertará á conti
nuación, y para ser admitidos á licitación, deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella do
cumento de depósito en la caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesorería general de Hacienda por valor de 
cuarenta pesos, equivalente al 5 p3 en los diez afios 
de arriendo. 

4. a E l contratista queda obligado al concluir ei 
término de cada año de su contrata á entregar en la 
Tesorería de propios y arbitrios la cantidad anual en 
que se haya rematado este servicio. 

5. a Para garantir el cumplimiento de este contrato 
entregará en metálico la cantidad equivalente al 10 p § 
en los diez años de arriendo, que le será devuelta al 
terminar su compromiso. 

6 a E l contratista otorgará y firmará su obligación 
ante el Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. 
Ayuntamiento, que será autorizada por el Secretario del 
mismo y se cancelará después de terminado el contrato. 

7. a Si el contratista faltase al cumplimiento de sus 
obligaciones, se procederá á efectuar este servicio á su 
cuenta y riesgo, perdiendo el depósito de garantía que 
quedará á beneficio del Excmo. Ayuntamiento, el cual 
á su vez respetará el contrato hasta su terminación, 
aunque enagene dichos terrenos. 

8. a Los planos y demás documentos á qne se re
fiere este arriendo, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento para las personas que de
seen enterarse de los mismos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
para contratar en conciurto público. 

D. N. N. . . . ofrece tomar en arrendamiento los ter
renos palayeros y zacatales, que el Excmo. Ayunta
miento posee en los pueblos de Malate y Pineda de 
esta provincia por la cantidad anual de pesos, 
y con entera sujeción al pliego do bases publicado 
en el núm de la Gaceta oficial. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para arrendar pór diez años los terrenos 

que el Excmo. Ayuntamiento posee en los pueblos de M i-
late y Pineda. 

Manila 4 de Abril de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 5 

J U N T A LOGAIi B E E S T A D I S T I C A 
PARA LA CONTRIBUCION URBANA DEL DISTRITO DE SAMPALOC» 

Secretaría . 
Siendo escaso el número de propíetririos de fin

cas urbanas, que en cumplimiento de IH convoca
toria de esta Junta de fecba 20 del mes anterior, 
publicada en la Gaceta oficial de esta Capital, han 
presentado hasta el dia sus respectivas relaciones 
juradas, la espresada lunta ha acordado el conce
der otros cinco dias improrogables para la presen
tación de dichas relaciones juradas; apercibidos que 
de no verificarlo, se estenderán aquellas á costa de 
los contribuyentes á razón de treinta y siete cénti
mos cuatro octavos por los tres ejemplares, y se les 
declarará incursos en la multa de cincuenta pesos, 
todo con arreglo á lo prevenido en los artículos 
38 y 71 del Reglanfento de este impuesto de fecha 
10 de Febrero de 1879. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Sampaloc 4 de Junio de 1884.—Agustín García 
Gavieres. 

J U N T A BOGAX. D E E S T A D I S T I C A 
DE LA CONTRIBUCION URBANA DEL DISTRITO DE TONDO. 
Terminado el plazo señalado por esta Junta para 

que los propietarios presentasen en esta presidencia 
sita en la Escuela pública, frente á la Iglesia las 
relaciones juradas de todas las fincas que poseen, y 
siendo vanos los que han dejado de cumplir coa 
este requisito, se recuerda nuevamente á los moro
sos con el fin de que las exhiban antes de los cinco 
dias contados desde la fecha, con lo cual evitarán 
que la Junta de mi cargo, se vea ea la necesidad 
de adoptar otras medidas. 

Tondo 4 de Junio de 1884.—Pedro de Larri naga, % 
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S E C R E T A R I A D E L * J U N T A L O C A L 
DE ESTADISTICA DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 

Contribución Urbana. 
Cumplido el plazo que se señaló para la presen

tación de las relaciones juradas y no habiéndolo 
hecho una parte considerable de contribuyentes, se 
hace saber á los propietarios de fincas urbanas ra
dicadas dentro del distrito de Intramuros, que si 
en el término improrogable del tercero dia no pre
sentan: dichas declaraciones en la Secretaría del 
Exemo. Ayuntamiento de 8 á 12 de la mañana, se 
les aplicará la penalidad que establecen los artícu
los 23 y 71 del reglamento. 

Manila 5 de Junio de 1884.—Gerardo Moreno.2 

M O N T J G D E P I E D A D 
Y C A J A DE A H O R R O S DE M A N I L A , 

lista de las alhajas empeñadas en el mes de Abril de 1883 que 
^»or no halicr sido desempeñadas ni renovadas corresponde ven
der en pi'bl ca subasta bajo el t po de su tasación en los dias 
^0, II y 13 dci presente mes de dbz á dore de sus mañanas, 
en cump'imiento á lo dispuesto en el ar;icu'o 6l de los Eslatu-
to.«, con iiiclusion de dos paríid^s cu va venia se ha concedido 
y las cuales estarán desde hoy de raaniíiesto al público para que 

Íuedan ser examinadas. 
Q*»' Pesos. Cent. 
J Un rosario de oro y asabache con su lazo de tum-

[ baga y cruz de nácar »on adornos de id., dos pa
res aretes de oro y pelo y un pedazo de oro. 
T. ntím. -2037. r J . 6 96 

2 üna radenita de oro con una piedra de color y dos 
sortijns de id. con seis perlitas. T. rátn, ¿053. . 3 48 

3 Un rosarin de av.-ilorio (on d ez y ocho amas de oro 
con su lazo y cruz de tumbaga, una soríija de oro 
con tres perlas y un par areles de id. coa corales, 
T . num. ¿072. . 4 64 

4 Un a íiler de plata • on un brillante, ocho brillan-
titos y una ibis pita de id. T núm. 20S<7. . 58 » 

! 6 Atedio .-idereio de oro con turquesas y perlitas. com
puesto de un prendedor, un par de pendientes y 
olro id. de id. con piedras de (olor y perlit s, com-
pueslo de un prendedor y un par de pendientes. 
T . núm. 2094. , 16 26 

tí Dos peinetas de carey con oro y dos pares aretes 
de id. y j eio. T. i.úm. -2116. . 2 32 

7 Tos pares aretes de tumbaga. T. núm. 2121. . 1 16 
5 Una sortija de oro con tres perlitas y un par aretes 

de id. T . núm. 2190. * 2 32 
9 Una peínela de carey con oro, un clavo de id. y 

tumbapa, una cadena de oro rola con su lazo y 
cruz de id., una rosa de id. y plata ron una taldilla 
y dtamantilas y una sortija de id. con un diamante. 
T. n i í n . 214 4. . 20 23 

3© Una peineta de carey con oro., dos cadenillas de 
id ron sus broches, un aderezo de oro con perlas 
y perÜ'as. compuesto de una peneta, un par de 
clavos, dos pares de pendientes desiguales, un a l 
filer y una sortija. T . ¡ ú m . - i l ó l . . 23 20 

11 Un rosario de oro y asabache con su cruz de asa-
bathe. T. núm. 2173. . I 16 

12 Un relóx de oro i.úm. 7514 con su cairel de co-
I re. T. núm. 2189. . 4 64 

J3 Un rastrillo de pl.ita con doce estrellas de ero eon 
pirdras imitadas y una lorona de oro con piedras 
imitadas. T. núm. 2183. . 9 28 

14 Ü> a soríija de oro con un brillante. T. túm. 2823. 11 60 
l-5> Una cadeniia con su broche y guardrpelo de oro. 

T. núm. 22.29, . 5 80 
lf£ Trece pedazos de plata adomos de una salad. T . 

núm. 2334. • 3 48 
l"? üna S'-rtija de oro con una perla v o!ra id. de id. 

con tres perlas y cuatro perlitas. T . núm. 2264. . 6 96 
38 Un par de gemelos de oro. T. 2-277. . 1 16 
15> Un prr .Teles de oro con diez brillantes y seis 

brillant tos. T. núm. 2279. . 46 40 
£ 0 Dos rosarios de oro con perlas imitadas con sus 

lazos y cruces de id. y una de ellas con nueve 
perlas "na peineta de oro con perlas y perlitas 
v un par aretes de id. con id. id. T. núm. 2280. 25 52 

2f Una soríija de oro con un diamante, otra id. de 
id. con un id. cuatro brillanlitos, oirá id. de id. 
con iiti<o brillanlitos y otra id. de id. (on ocho 
diamar titos. T. núm. 2281. . 37 12 

23 Un par de clavos de oro con c;;torce perlas y un 
par areles de id. con diez id. y nueve perlitas. 
T. núm. 2282 . 18 56 

23 Una peineta de oro con perlas y perlitas y un par 
de clavos de id. con id. T. núm. "2-28ñ. . 13 92 

24 Una soríija de oro con un I rillante. T. núm. 2332. 63 feü 
25 Una peineta de carey con oro, un par aretes de id. 

con pelo, un relicario con lazo de oro con ocho 
perlas y una sortija de id. con siele pcrlilas. T . 

núm. 2352. . 9 28 
25 Un par areles ce oro y una sortija de tumbaga. T . 

núm. SS57. . . 1 16 
27 UGS peinetas dé carey con oro, un par are'es de id. 

con pelo, otro id. de id. con diez perlas y seis 
perlitas y un alfiler de id. con una perla y cinco 
perlitas y una cadeniia de p'ata con su lazo y«ruz 
de id. y una sortija de id. con tres brillantes peque
ños. T. núm. 2367. J 29 » 

28 Una sortija de oro con tres hnllantitos. T . núm. 2372. 6 96 
29 Un par ¡.retes de oro con dos perlas y una cadena 

de id. con su cruz de id. con seis perlas. T . núm. 
2376. . 9 28 

30 Un cairel de oro esmaUsdo con dos perlitas con su 
dije, llave y mosqueton de id. T. núm. 2378. . 13 92 

81 Una sortija de oro con un brillante y dos id. de 
id. eon nueve id pequeños. T. núm. 2390. . 69 CO 

32 Tres sorlijf.s de oro y un id. de tumbaga. T. núm. 
23.7. 3 . 3 48 

33 Un rosario de oro con lazo y relicario de id., un 
par arr-tf-s de id. con diez perlas y seis perlitas, 
un alíiíer de id. con siete perlitas y una sortija de 
id. con tres brillantes desiguales. T. núm. 2462. 52 20 

34 Dos peinetas de carey con oro una de ellas con 
coral, un par de pendientes de id. con dos per
las, y dos perillas, otro id. de id. con diez perlas, 
una sortija de id. con tres perlas, otra id. de id. 
con un brillantito, un alfiler de id. con un topacio 
j otra id. de id. con perlitas. T. núm. 2468. . 9 28 

35 Dos pares areles de tumbaga. T. núm. 2469. . 1 16 
36 Un par aretes de oro con diez perlas y dos perlitas 

y un alíiler de id. con un perla y ocho perlitas. 
T . núm. 2474. . & 96 

37 Un aderezo de oro cou diamantes, diamantitos y bri
llanlitos, compuesto de una peineta, un par de 
clavos, un par de pendientes, un alfiler y una sor
tija de id. con tres brillantes de color. T . núm. 
2488. . 232 , 

38 Un par aretes de oro y pelo, y una sortija de id. 
con un cristal azul. T. núm. 2490 . 1 16 

39 Un relox de plata núm. 23026 con sobretapa de co
bre. T . núm. 2530. . I 16 

40 Una peineta de carey con oro, un alfiler de id. coa 
diez perlitas y un dedal de plata. T. núm. 2545. 2 32 

«I Una sort'ja de oro con tres diamantes. T . núm. 2569. 5 80 
42 Un adérese de oro con perlas y perlitas. compuesto 

de una peineta, un par de clavos, un par aretes 
con nueve perlas y perlitas y un alfiler, olro id. de 

id. con perlas y perlitas compuesto de una peineta, 
un par de clavos y un par aretes. T. núm. 2572, . 27 84 

43 Dos botones de oro con dos diamantes. T . núm. 
2598. 13 92 

44 Un relox de oro núm, 3-2.446 ron su cairel de id. 
y mosqueton. T. núm. 2599. . 3 i 80 

45 Un bolón de oro con una p^rla y otro id. de tum
baga. T. núm. 2609. . 1 16 

46 Un p.-ir de clavos de oro «•on 14 brillantes T. núm. 
2614. , 139 20 

47 Una peineta de carey .on oro, un par aretes de 
tumbaga, una soitija de oro con una piedra imi
tada y otra id. de »d. con una piedra de color. 
T, i,úln. 2639. . 2 32 

48 Dos sortijas de oro con dos diamantes, dos id. de 
id. con dos brill?ntes, una de ellas con dns esme
raldas y un ro«nrii> con su lazo y cruz de id. T. 
núm. 2640. . 116 > 

49 Un par de crio las de oro con diez perillas. T. 
núm, 2657. . 3 48 

50 Un par aretes le oro con diez brillantes pequeños 
y 2 brillanti''is y un alfiler de id. wn un diamante 
y diez diamantitos y una sortija de id. con un dia-
mnnte. T núm. 2(65. , 34 80 

51 Una sortija de oro con un brillante y brillanlitos y 
otra id. de id. con un diamante, T. núm. 2672. 23 20 

52 Un par aretes de tumbaga, un par de criollas de 
id. y una sortijj de id. y una orquilla de oro. T . 
núm. 2683. . 2 32 

53 Una sortija de oro con 3 perlas. T. núm. 2629. , 1 16 
54 Una peineta de carey con oio y 2 bot nes de tum

baga. T. núm. 2716. . 1 16 
55 Pos sortijas de oro con 6 perlitas. T. núm. 2717. . 3 48 
56 Una peineta de carey con o r o , un par aretes de id, 

y pelo, dos soitijas de id. con 9 perlitas, un id. de 
id. con un diamante y un rosario de oro y coral cou 
su lazo v cruz de id. T, núm. 2735, , 12 76 

57 Un par de pendientes de oro con 4 piedras de color 
y dos perlít.-s. T. núm, 5723. (3 a). . 2 32 

58 Ün par de gemelos de oro esmaltados eon 26 b; illan-
tes pequeños. T . núm, 3209. . 87 > 

Manila 1 . ° de Junio de 1884.—El Secretario interino, Vicente 
Gorostiza. 2 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA D E ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del segundo 
grupo de la provincia de Albay, con la rebaja de un 
diez por ciento del tipo anterior, ó sea bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de mil seiscientos sesenta y tres 
pesos noventa y siete céntimos, anuales, con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 
167 del dia 14 de Diciembre de 1883. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
establecida en la casa núm. 7 de la calle Real de Intra
muros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 7 de Julio próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendidas en papel de 
sello de ; tercero, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del tercer grupo 
de la provincia de Albay, con la rebaja de un diez por 
ciento del tipo anterior, ó sea bajo el tipo en progre
sión ascendente, de mil quinientos cincuenta pesos seis 
céntimos dos octavos anuales, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 168 
del dia 15 de Diciembre de 1883. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
establecida en la casa núm. 7 de la calle Real de Intra
muros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 7 de Julio próximo, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de sello tercero, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del 4.° grupo 
de la provincia de Albay, con la rebaja de un diez por 
ciento del tipo anterior, ó sea, bajo el tipo, en progresión 
ascendente, de doscientos cuarenta y cinco pesos treinta 
y dos céntimos anuales, con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 170 del dia 

17 de Diciembre de 1883. E l acto tendrá ly 
Junta de Almonedas de la espresada Direccj 
cida en la casa núm. 7 de la calle Realde!j 
de esta Ciudad y en la subalterna de dich 
el dia 7 de Julio próximo, á las diez en 
mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
sentar sus proposiciones estendidas en pap| 
tercero, acompañando, precisamente por sepa 
cumeuto de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Junio de 1884.--Enriqne Barrer. 

«videncias judiciales, 
D. Juan Piqueras, Alcalde mayor en pronL 

de primera instancia del Juzgado de lutrat 
de estar en actual ejercicio de sus tuociones, 
senté Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al 

Manuel Capuli, indio, casado, de cuarenta fiño,' 
natural de Sta. Isabel en Bulacan, vecino dj 
pital, empadronado en la Comandancia de lj 
Civil Veterana, de estatura regular, cuerpo delj 
algo canoso, ojos y cejas negros, nariz, boca 
orejas regulares, barba poca, color trigueño y 
trices de viruelas en la cara, para que por i 
de treinta dias, contados desde esta fecha, 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de Bill 
pender á los cargos que contra él resultan ei 
núm. 4928 por hurto, apercibidos de que 
dentro de dicho término, se sustanciará dieba 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicii 
derecho hubiere lugar. Jef̂  

Dado en Manila hoy 4 de Junio de 18¡i| «nc: 
Piqueras.—Por mandado de su Sría., ManuelS 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor dictai 
fecha en el escrito presentado por D. Braulio: 
solicitando la información del inventario de 
dejados por muerte de D.a Potenciana Go-G' 
Cruz, y siendo necesario para su formación 
de los interesados é ignorándose la resideocii 
radero de dos de ellos que son D. Paterno 
D.a Feliciana Mariano; se cita á los mismos a 
formación de inventario por el término de treî  
que se contarán desde la publicación de este 
torio, bajo apercibimiento que de no compar 
de dicho término, se llevará á puro y debido 
repetida formación de inventario, entendiéndose 
de ellos la citación y demás diligencias sucê  
el Ministerio Fiscal, 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 4 de 
1884. - Gonzalo Reyes. 

D. Agustín Blanco Leyson, Alférez de la seg 
pañía del Regimiento Infantería Mindanao! 
Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose desertado el soldado de la cuartij 

ñía del Regimiento de Infantería Mindanao nj 
Juan Albuen, natural de Gamaligan pro?" 
Camarines Sur á quien estoy sumariando potj 
de primera deserción. Usando de las facultadesj 
ceden las Reales ordenanzas en estos casos á 
del ejército, por el presente cito, llamo y emi 
primer edicto al espresado soldado, señalánc 
dia de prevención del cuartel que ocupa este B«| 
en esta plaza donde deberá presentarse denlroj 
mino de treinta dias, á contar desde la publKq 
presente edicto, á dar sus descargos. 

Cavite 27 de Mayo de 1884.—Agustín 

D. Marcial José Lores García, Auxiliar de 
dancia y Capitanía de este Puerto y Fiscal w 
para evacuar un exhorto de la Comandanc1* 
riña de la Coruña concerniente al expedieii'5| 
vamento por el vapor inglés "Oporto" al ^ 
reo español "San Agustín." 
Por el presente edicto, cito, llamo y ero^n 

Sres. dueños de la carga del vapor «San Mft 
su último viage de Manila á Liverpool y á 1 
radores de dicha carga, para que en el térmi^1 
dias, á contar desde el primero de la publicad0''] 
edicto, se presenten en esta Fiscalía, G»\ 
Puerto por si quieren hacer uso de la audieo0' j 
tiva que les concede la Real órden de 14 n 
bre de 1881, debiendo entender que la carS ] 
de dicho buque, consiste en algunos bayoo6 1 
car en mal estado que no llegan á dos nai'i j 
no presentarse en dicho término, se C0D:1P nJ 
nuncia á toda reclamación y á la audiencia ^ 
ofrece. To-

Manila 4 de Junio de 1884.—Marcial J- 1 

Imprenta cAmiges del Paifi» Calle de Anda, 


